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¿A partir de cuándo nos afectará?

Un mínimo de 60 horas en itinerarios
formativos preferentes.

En este sexenio no, en el siguiente.



Actividades reconocidas dentro de los itinerarios

Por cada sexenio deberás hacer un mínimo de

60 horas de actividades formativas dentro de

uno o varios de los itinerarios.



Otras actividades reconocidas como formación

permanente

Para completar un sexenio se te podrá

reconocer hasta un máximo de 40 horas de

actividades formativas fuera de los itinerarios.

(*) La superación de un itinerario de formación preferente podrá ser acreditada por los
docentes mediante la certificación de actividades en el desempeño de los siguientes
puestos de manera indistinta: ponente, tutor, coordinador y asistente.

(**) No se podrá reconocer a los profesores tutores y coordinadores más de una tutoría o
coordinación por curso escolar, con un máximo de dos tutorías o coordinaciones
realizadas por sexenio.



Difusiones de Wathsapp para afiliados.
Agrega el tlfno. 680 232 406

murcia.ccoo.es/webensenanzamurcia/

@ensenaza.ccoomurcia @feccoormurcia

@feccoomurcia

Afiliate:

Conoce nuestra oferta formativa

¿Puedo hacer cursos estando de baja?

SEDE MURCIA Calle Corbalán, 4, 3ª planta. 30002

Tlfnos.: 968219080 968219880 Email: femurcia@fe.ccoo.es

SEDE CARTAGENA Alameda de San Antón, 4. 30250

Tlfnos.: 968120737 968529961 Email: fecartagena@feccoo.es

¿Pasa algo si me inscribo en un curso y no lo hago?




